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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA MOSFLOR S.A. 

EVELIN PAOLA TAPIA HIDALGO 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 800,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 7.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 7.800,00 

DI: 3 COPIAS 

    
P.R.R. z á 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 
DE 

Ecuador, hoy día, diecinueve (19) de enero del dos mil diéciséis 

(2016), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo vC “Quinto del Distrito Metróbolitano de 

Quito, designado mediante acción de -personál número UNO 

¿820 "TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de 

   

  

once. de diciembre del dos mil trece, expedida por la seño     

  

Ctorá General del Consejo de la Judicatura; comparete e 
2 

(hire e y voluntaria al otorgamiento de la presente es 

og eS eñora Evelin Paola Tapia Hidalgo, en der calidad de 
y 

/ 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

MOSFLOR S.A., conforme se desprende del nombramiento 

adjunto.- La comparecientes es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en cuanto me 

ha presentado su documento de identidad cuya copia certificada 

se agrega como documento habilitante, y advertida que fue por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, me 

solicita elevar a escritura pública, la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno 

cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la compañía MOSELOR. A. 
0 

, al tenor de las 

    

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene 
o 

eo 

en la celebración de la presente escritura, la señora Eden Paola 
$ 

Tapia Hidalgo, casada, en su'calidad de Gerente Cehoral y 

Representante Legal « de la compañía MOSFLOR 5. A., cofiorme 

se desprende del ; nombramiento - adjunto; y, debidárhente 

autorizada por la Junta General de Accionistas de-la “compañía. 
A Z Pg ¿ 

La compareciente es”, , mayor ; de edad; de nacionalidad 
a, ¡ 

ecuatoriana, domiciliada'- «En. esta ciudad, hábil, + señ derecho. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE... Ta compañía: «jisIoR S.A” 

constituyó mediante escritura pública otasÉada e el geinte fon de 
2     

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (000002



  

1 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

2 compañia “MOSFLOR S.A.”, en sesión celebrada el nueve de 

3 noviembre del dos mil quince, resolvió por unanimidad del 

4 capital social concurrente, aumentar el capital social de la 

5 compañía, en la suma de siete mil dólares estadounidenses, 

6 utilizando para ello las utilidades no distribuidas del año dos mil 

7 doce (2012), conforme se indica en el cuadro siguiente:------------ 

8 ACCIONISTAS: CAPITAL SUSCRITO AUMENTO DE NUEVO % 

9 Y PAGADO CAPITAL CAPITAL 

10 1.- Marcelo Tapia Acurio $. 720,00 6.300,00 7.020,00 90 

11  2.- Paola Tapia Hidalgo $. 80,00 700,00 780,00 10 

A A 

13 SUMAN: $. 800,00 7.000,00 7.800,00 100 

14 ===============ss===================================== 

15 Como consecuencia del aumento “dé capital efectuado, deberá 

16  reformarse de los Estatutós "Sociales de, la compañíá, Sl artículo 

17 séptimo que en adelgite dirá:. “ARTÍCULO. SÉPTIMO: y Capital 

18  Social.- El capital social suscrito y pagado dela compañía, es de 

19 Siete mil ochocientos dólares estadounidenses: ($. 7. 800, 00 

20 USD), dividido en siéte mil ochocientas acciones ordinárias y 

21  nominativas, de un dor nominal de un dólar estadoyinidense 

22 cada una”. Una vez que $ .¿encuéntre perfeccionada, la “escritura 

23 pública respectiva, el aumento: de capital se inscñira. en el Libro 

ue eo ciones y Accionistas de la compañía; y, se procederá con la 

Ss emisióló de los nuevos títulos acción a favor de los accionistas de 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 0000003 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

capital al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía, y de la inscripción efectuada en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la validez de este tipo 

de contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

La compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Hernán Marín Proaño, portador 

de la matrícula profesional número dos mil ochenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha (Mat. 2085-CAP)]. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo 

su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

   
A 

3 s 

EVELIN PAOLA TAPIA' HIDALGO 0 

co Hiyatol! E, 
. 5 

      

  

ÍGERRÓN AYALA Cz5. 
supo LUINTO O 
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000000< 
Quito, 1 de Abril de 2013 

Señora 

Evelin Paola Tapia Hidalgo 

Presente.- 

La junta General de accionistas de la compañía MOSFLOR S.A, en sesión celebrada el día de hoy ha 

elegido a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatuario de 

tres años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

La Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso 

de ausencia lo reemplaza el Presidente y sus facultades constan en el estatuto social que está 

incorporado en la escritura pública de constitución, celebrada en Quito el 22 de febrero del 2010, 

ante el doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 9 de marzo de 2010. 

La junta General de accionistas autorizó al suscrito como Presidente Ad-hoc para otorgar el 

presente nombramiento. 

  

Leonidas Marcelo Tapia Acurio 

Presidente Ad- Hoc 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MOSFLOR S.A, 

Quito, 1 de abril de 2013 

CL     
      

    

A ¿6n Ayala 
Evelimfaola Tapia Hidalgo 

Cl. 171491907-1 2 

9 
Manuel Tamayo Conjunto Rocattas casa 6 y Vil Z 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO _ E 
Es fiel totocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

¡A 

  

N 
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MS. 

  

Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jáconte MSC] S YE 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO — ba Eayien QUITO
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saRegistro Mercantil de Quito 

o, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 
2, 

      

   
       

RÁMITE NÚMERO: 16149 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - [15954 
  

  

    
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 7 [14/05/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6723 : 

REGISTRO: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/04/2013 

FECHA ACEPTACION: 01/04/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOSFLOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

      

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo . Y 

1714919071 TAPIA HIDALGO EVELIN GERENTE GENERAL TRES AÑOS 

PAOLA 1”       
  

4. DATOS ADICIONALES: s 

CONST. 22/02/2010 NOTARIA 5 RM 09/03/2010 TF 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ZA 

7 

  

    
  

7 - 

e 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO L    er 

  

   
o 
“Eo, 

pere REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL 

  

     

, e | OS 

Página 1 de 1 

LNIGESIÉLA CUARTA DE QUITO 
del dócumento original que me 

pone, ipipesado 

4 Y TARÍA 

eg árida al ENS e ás o 24 - 
UA LdaaTO de QUITA fr e! ¿E DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE MOSFLOR S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy día 9 de noviembre de 2015 a las 14h00, 
en las oficinas ubicadas en la Av. Eugenío Espejo S/N Plaza del 
Rancho Of, 204, se reúnen los siguientes accionistas: 

Accionistas No. Acciones 
Econ. Leonidas Marcelo Tapia 720 
Ing. Paola Tapia 80 

Al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 
constituye la Junta General de Socios, con el objeto de conocer como 
único punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma del 
estatuto social. 

Preside la sesión el Econ. Marcelo Tapia y actúa como 
Secretario Ad-hoc la Ing. Paola Tapia Serente General. 

El presidente ordena conocer el orden del día que es el 
siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma 
del estatuto social. 

El Gerente General de la Compañía informa que es necesario 
capitalizar la compañía y mociona que se capitalicen US$. 

- 7.000,00 para que la Compañía alcance un capital social total 
de US$. 7.800,00 para lo cual se sugiere utilizar las utilidades 
no distribuidas del período 2012 

  

EJERCICIO UTILIDADES 
ECONOMICO RETENIDAS 
  

        2012 7.000,00 
TOTAL USD$. 7.000,00 
  

 



  

  

La Junta General resuelve por unanimidad aprobar la propuesta 
realizada por la Sra. Gerente General y, que se capitalice la 
suma de US$7,800,00; el cuadro de distribución del capital 

  

    
    

queda así: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO 
ACTUAL CAPITAL CAPITAL 

Marcelo Tapia Acurio 720,00 6.300,00 7.020,00 
Paola Tapia 80,00 700,00 780,00 
TOTAL USD$. “800,00| Y 7.000,00|/ 7.800,00       
  

Se reforma el estatuto social en su parte pertinente, el mismo 
que en adelante dirá: 

ARTICULO SEPTIMO: Capital Social: El Capital social es de 
7.800,00 dividido en 7800 acciones ordinarias nominativas a un 
valor nominal de US$. 1 dólares cada una. 

La Junta resuelve autorizar al Gerente General perfeccionar las 
resoluciones tomadas en la presente acta de Accionistas. 

Pasan a formar parte del expediente del Acta de esta Junta, los 
siguientes documentos: 

a) La lista de asistentes y número de participaciones que 
representan; 

b) Copia de la presente acta suscrito por todos los asistentes con la 
certificación respectiva. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para lo cual se instaló esta 
Junta General, el señor Presidente concede un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la 

aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la 
sesión a las 16h00. 

Guerrón A 
Faz. 

2 
o 

0 > 
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Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente y la 
señora Secretari hee-que certifica, en el lugar y fecha indicados,     

   Econ. Leonidas Marcelo Tapia Acurio 
Presidente de la Junta - Accionista 

   



Po 
SurERNTÉNDENC CIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( A667 3) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792239486001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MOSFLOR S.A, 3) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEDOS, | SABITAL | AA ES 

1 0501406243 TAPIA ACURIO LEONIDAS MARCELO ECUADOR NACIONAL $720:00 N 

2 1714919071 TAPIA HIDALGO EVELIN PAOLA ECUADOR NACIONAL $ 80:00 N .                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañfas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 16 dic 2015 09:44:58 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob Jportaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
50000563968 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792239486001 

RAZON SOCIAL: MOSFLOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

5 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

CULTIVO Y COMERCIALIZACIÓN DE FLORES, HORTALIZAS Y LEGUMBRES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantós, QUITO Parroguia: CUMBAYA Ciudadela: MIRAVALLE Calle: EUGENIO ESPEJO Número. S/N 

Intersección: LEONIDAS PROAÑO Relerencia: JUNTO A FARMACIA FYBECA Edificio: PLAZA EL RANCHO Pisa: 2 Oficina: 204 
Camino: TANDA NAYON Telefono Trabajo: 023957584 Telefono Trabajo: 023957363 Colular: 0995770517 Ermail. 
paotaplahOhourañ.cor 

       

  

    

  

> - RN y . FIRMA.DEL CONTRIBUYENTE A SÍRICIO DE RENTAR NS $ FIBA c NTE 
Usuario. RMAGI00308 Lugar de emision: QUITO/PÁEZ NÍ%-57 Y Fecha y hása: * 12 12:59.07Y 

'Q, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

SOCIEDADES 

1792239486001 

MOSFLOR S.A. 

SRI 
le hace bien al país! 

OTROS 

TAPÍA HIDALGO EVELIN PACLA 

  

  

CONTADOR: SALAZAR ARIAS LAURA BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/03:2010 FEC. CONSTITUCION: 09/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2010 FECHA DE ACTUALIZACION: 4011212012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CULTIVO Y COMERCIALIZACION DÉ FLORES, HORTALIZAS Y LEGUMBRES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cartón: QUITO Parroquia: CUIMBAYA Ciudadela. MIRAVALLE Calle: EUGENIO ESPEJO Número” 
SiN interssccion' LECNIDAS PROANO Edificio: PLAZA El RANCHO P:so: 2 Oficina: 204 Camino. TANDA NAYON 
Referencia ubicación. JUNTO A FARMACIA FYEECA Te sto716 7radalo” 023957584 Telelono Trabajo: 023957563 Celular. 
0995770517 Eman: paotapiahGHromall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO RELACIÓN CEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SMIPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE ¡VA 

  

  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1REGIONAL MORTEL PICHINCRA CERRADOS: 0 

     
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y hora: 1/12/2012 12 6901 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
  

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

por el 
Usuario; RMAGI0UIOB 

En uso de la saca
n . 

numeral 5 del Art. 18de a SA E 

doy fe que la fotocopia y 

guarda conformidad E 

que me fuera exhibi 

   
     a 

       
     

   
e 

Sclee OÁMIS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DEQUITO. 0060008 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00186 

2  Seotorgó ante mií, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

3 COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

4 AUMENTO DE CAPITAL, OTORGADO POR: COMPAÑÍA 

5 MOSFLOR S. A. REPRESENTADA POR EVELIN PAOLA 

6 TAPIA HIDALGO; debidamente sellada y firmada, en Quito, 

7 a diecinueve de enero del dos mil dieciséis.- P.R.R. 

, $3 
10 
    

11 

12 

13 

14 

16 

17 o : ”, 7 

18 

19 

20 
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A l 
EOUSEJO DELA 

SUDICATUAN po 

Factura: 002-002-000023314 20161701005000110 

  

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ. 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005000110 

FECHA: 20 DE ENERO DEL 2016, (10:14) 

TIPO DE MARGINACIONES 

ACTO O AL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-2016 

DE PROTOCOLO: 61701 

OTORGADO POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

MERIZALDE 
PATRICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714972427 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

* [ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP; MOSFLOR S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-02-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 313879 

  

      SENOS PON    Braolia ÓE 0) ( 
NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha diecinueve de 

enero del año dos mil dieciséis ante el doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Quito, se realiza el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- La Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Accionistas de la compañía “MOSFLOR S.A.", 

en sesión celebrada el nueve de noviembre del dos mil 

quince, resolvió por unanimidad del capital social 

concurrente, aumentar el capital social de la compañía, 

en la suma de siete mil dólares estadounidenses, 

utilizando para ello las utilidades no distribuidas del 

año dos mil doce(2012). Como consecuencia del aumento de 

capital efectuado, deberá reformarse los Estatutos 

Sociales de la compañía el artículo séptimo que en e 
4 Registro qyr 

adelante dirá “ARTÍCULO SÉPTIMO: Capital Social.- El 9 “e, 
¿E » 
$ e 

Capital Social suscrito y pagado de la compañía es dé o 57 
2 A 2 , 

. 

Siete Mil Ochocientos dólares estadounidenses 

    

05 
($7.800,00U$SD), dividido en siete mil ochocientas , PA 

e, e 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal Mercan $8 

de un dólar estadounidense cada una”; de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura celebrada ante el 

Dr. Luis Humberto Navas Dávila Notario Quinto del cantón 

Quito, el 22 de Febrero del 2010.- Quito, a veinte de 

Enero del año dos mil dieciséis.-LA NOTARIA.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 4390 
  

ll y.   CUAD HAS   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 2979 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 322 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
  

  

  

  

      
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

p 1714919071 TAPIA HIDALGO EVELIN PAOLA | REPRESENTANTE LEGAL 

* 
*. 2 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

« > a NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

y . COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

%, ? " DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA ¿QUITO /19/01/2016 

€ . NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOSFLOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

2 4. DATOS ADICIONALES: 
> SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N*G59 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09 DE MARZO DE 

2010, TOMO 141.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      DRA. JOHANNAJELIZARETH COÑTRERAS LOP 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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